
 
 

 

 

 

 

No. observante: 1 
Nombre observante: MECOLOMBIA SAS  
Fecha observación: 29 de abril de 2025 hora: 12:15 
  
Observación No. 1  
  

  
 
 Respuesta: No se acoge la solicitud del interesado, debido a que la experiencia acreditable debe estar enfocada a las 
características técnicas específicas de pistas de aeropuertos. 

 
Observación No. 2 

 
 
Respuesta:  

 
 
Observación No. 3 

 
 
Respuesta: No es correcto su entendimiento, s

 



 
 

Observación No. 4 

 
 
Respuesta: 

 
 

 
 

 
 
Observación No. 5 
 

 
 
Respuesta: En atención a lo establecido en el aviso modificatorio No. 2, la UGPAA en virtud de las observaciones realizadas, ajustó 
el numeral 7.3.4. de los términos de precalificación, en el sentido de que sean admisible las certificaciones de experiencia de los 
contratos en los que quien acredita la experiencia haya tenido mínimo una participación del 25% en dicha figura asociativa. 
 
Observación No. 6 
 

 
Respuesta:

 
 
Observación No. 7 

 
 



 
Respuesta: 

 

 
Observación No. 8 
 

 
Respuesta: 

 
 

 
No. observante: 2 
Nombre observante: BRIGARD URRUTIA ABOGADOS  
Fecha observación: 6 de mayo de 2025 hora: 16:20 
  
Observación No. 1  
  
  



 

 
  
  
  
Respuesta:  Las respuestas a las observaciones serán publicadas junto con sus respectivos avisos modificatorios. Adicionalmente se 
advierte que la mayor parte de dichas respuestas y ajustes se atendiendo en el aviso modificatorio No. 2. 
Observación No. 2  
  

  
  
  
Respuesta: Para el caso del Formulario pacto de integridad se aclara que esta observación fue atendida en el marco del aviso 
modificatorio No. 2 publicado el 7 de mayo de 2025. 



 
Observación No. 3 

 

 
  
 
Respuesta: Tal como usted lo identifica el Formulario 6, 

 
Observación No. 4 
  
  

 
  
  
Respuesta: Cada oferente dando cumplimiento estricto a los requisitos señalados de los términos de referencia desde el capítulo V 
hasta el capítulo VIII, debe identificar los documentos aportar de acuerdo con la naturaleza jurídica del proponente. 
Observación No. 5 
  
  

 
  
  
  
Respuesta: 

 
Observación No. 6 
  



 
  
 
  

 
  

 
 
Respuesta: Dentro de los documentos para acreditar la experiencia establecida en el numeral 7.2.4, se encuentran los documentos a 
presentar conforme a lo

 
 
Observación No. 7 

 



 
  
  
 Respuesta:  No se acepta la observación, 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
Observación No. 8 
  
  

  
  
  

Respuesta: 

 

 

 

Observación No. 9 



 

 

 
  
  
Respuesta: 

 
 
Observación No. 10 
  
  
  



 

 
  
  

 
Observación No. 11 
  



 

 
  
  
  

 
 

  

 
  



 

 
  

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
  
  



 

 
 
 

 
  
  

 

 

 
 

 
 

 
  
 

 



No. observante: 3
Nombre observante: TERMOTECNICA
Fecha observación: 7 de mayo de 2025 hora: 15:18



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 



 

 

 

 

 

  
 



 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 
 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 



 
 

 
  
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

  

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  
 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

 

 

 

  
 

 

 
 

 

 













 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



Elaboró: Juan David Marín Abogado Asesor. Unidad de Gestión PA AEROCAFÉ
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